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2.3. BASES GIS Y TRANSCAD 

 

TransCAD es un sistema de información geográfica, diseñado específicamente para el planeamiento, 

dirección y análisis de determinadas características de los sistemas de transporte e instalaciones.  

 

Para modelizar el sistema de transporte público mediante la herramienta TransCAD es necesario contar 

con: 

 

• Una red viaria construida para un sistema de rutas, con la definición detallada de todas sus 

propiedades así como la especificación del sistema tarifario empleado. Se trata de una base de 

datos especial que almacena características importantes del sistema de transportes. Para la 

definición de esta red, es necesario la creación de una capa tipo línea (arcos) a la cual se le 

asocia una capa tipo puntos (nodos)2. Los datos de velocidad de circulación de las 

guaguas/tranvía, capacidad de los vehículos, etc., se cargan en cada uno de los arcos de la 

red. 

• Un sistema de rutas que defina las líneas y paradas. 

 

A lo largo de este apartado se definirán y desarrollarán los dos primeros puntos anteriores en los que se 

explicará la metodología llevada a cabo para la elaboración de este sistema de grafos. El tercer punto 

forma parte del Apartado 5. 

 

Tal y como se ha comentado anteriormente, el sistema de transporte público ha sido proporcionado 

por TITSA en una base GIS, a partir del cual se procede a la definición y trazado del mismo en el formato 

TransCAD en su versión 4.8. 

 

2.3.1. Red viaria (transporte público) 

 

La red del transporte público está formada por una red viaria que, desde el punto de vista gráfico y de 

trazado, coinciden prácticamente en su totalidad con la red de carreteras creada para el vehículo 

privado (Ver Apartado 3.2). Por esto se ha considerado una red común tanto para el vehículo privado 

como para el transporte público. Más adelante, en la fase de depuración de la red, se especificarán 

las modificaciones realizadas a la red original para su posterior modelización. 

 

                                                      
2  Un arco representa un tramo de vía por la cual pueden circular peatones ó vehículos de cualquier tipo. Un arco está compuesto por dos puntos 

que constituyen el principio y fin del tramo, siendo éstos el nodo inicial y el nodo final del arco respectivamente. El conjunto de arcos y puntos 
constituyen la red viaria a la cual se le podrán asignar los viajes de la matriz origen – destino tanto en vehículo privado como en transporte 
público. 

En este punto, lo que se pretende es explicar, de la forma más detallada posible, los pasos que se han 

llevado a cabo para la elaboración de la red de del transporte público en TransCAD así como las 

tablas asociadas. 

 

Como se ha comentado, la red del transporte público coincide en su mayor parte con la de privado, 

por lo que una vez que se defina la capa de viario para el vehículo privado, se procede a la definición 

de aquellos campos propios de un sistema de transporte público y que posteriormente permitirán 

obtener un modelo de transporte público que se ajuste lo más posible a la realidad. A pesar de que se 

ha creado una única red para ambos modos de transporte, a continuación se procede a la definición 

de algunos de los campos comunes que se consideran relevantes así como de los específicos para el 

transporte público. 

 

Capa viario (arcos):  

 
• ID: Identificador del arco de viario que es asignado por TransCAD de forma automática. 

• Length: Longitud del arco de la red [Km]. 

• Dir: Dirección del arco. Este campo contiene un “0” si se trata de un arco de doble sentido de 

circulación. Si el arco es de un solo sentido, el valor de este campo será “1” ó “-1”, donde el 

signo indica el sentido de circulación permitido, es decir, el valor “1” representa la creación del 

arco en dirección topológica, mientras que el “-1” representa la creación del arco en la 

dirección topológica inversa. 

• Modo Peatón: Adopta el valor de “1” si por esa vía está autorizado la circulación de peatones. 

Valdrá “0” si los peatones no pueden circular por la misma. 

• AB_VelocidadGuaguas, BA_VelocidadGuaguas: Representa la velocidad de circulación a lo 

largo del arco de la vía para las guaguas en cada uno de los sentidos de circulación. [km/h]. 

•  AB_TiempoGuaguas, BA_TiempoGuaguas: Tiempo de recorrido del arco de la red para las 

guaguas, en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_VelocidadTranvía, BA_VelocidadTranvía: Representa la velocidad de circulación a lo largo 

del arco de la vía para el tranvía en cada uno de los sentidos de circulación. [km/h]. 

•  AB_TiempoTranvía, BA_TiempoTranvía: Tiempo de recorrido del arco de la red para el tranvía, 

en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_VelocidadPeatón, BA_VelocidadPeatón: Representa la velocidad de circulación a lo largo 

del arco de la vía para los peatones en cada uno de los sentidos de circulación. [km/h].  

• AB_TiempoPeatón, BA_TiempoPeatón: Tiempo de recorrido a lo largo del arco de la red para los 

peatones, en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_Carriles, BA_Carriles: Número de carriles de la vía en cada uno de los sentidos de circulación. 
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A continuación se muestra una parte de la base de datos anterior asociada a la red de transporte 

público. 

 

 
Imagen nº 15: Tabla asociada a la red de transporte público. 

 

 

Capa Endpoints (Nodos): 

 
• ID: Identificador del nodo, asignado por TransCAD de forma automática. 

• Longitude: Recoge la longitud geográfica del nodo. 

• Latitude: Recoge la latitud geográfica del nodo. 

 

 

 

 

En la tabla que sigue se muestra una parte de la tabla asociada a la capa Nodos del transporte 

público: 

 

 
Imagen nº 16: Tabla asociada a la capa nodos. 
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En la imagen inferior se representa de manera esquemática tanto los arcos como los nodos de la red 

definidos anteriormente: 

 

 
Imagen nº 17: Red viaria para el vehículo privado y transporte público. 

 

 

En el documento “Planos de Información” Apartado I. Infraestructuras y Servicios de Transporte, se 

incluyen unos planos en donde se identifica cada arco y cada nodo de la red. 

 

Tal y como se ha especificado anteriormente, en general, toda la red del transporte público coincide 

en su totalidad con la red de vehículo privado. Sin embargo, para la definición de la línea 1 del tranvía 

se han tenido que crear nuevos arcos de la red, ya que éste circula por vías independientes a la del 

vehículo privado. En la imagen inferior se señalan los arcos de red creados exclusivamente para la 

circulación del tranvía: 

 

 
Imagen nº 18: Nuevos arcos creados para el tranvía. 

 

Aunque la creación de la red se detalla más en profundidad en el Apartado 3.2, a continuación, se 

van a explicar las variables referidas al transporte público.  

 

Velocidad de circulación del transporte público: 

 

Tal y como se ha comentado, el transporte público de la isla lo integran dos tipos de transporte público 

colectivo: La guagua y el tranvía. Para la determinación de la velocidad de circulación de las guaguas 

en sus diferentes itinerarios, ha sido necesaria la medición in situ del tiempo de recorrido de cada una 

de las líneas que lo integran. A partir del tiempo medido en campo y teniendo como dato de partida la 

distancia recorrida por cada línea, se calcula la velocidad comercial de las guaguas.  

 

 
Una vez medida la velocidad de circulación de cada una de las líneas, se identifica cada arco de la 

red por el que circula cada línea y se le asigna la velocidad obtenida. Estos valores de velocidad 

deben coincidir con el registrado en los campos AB_VelocidadGuaguas y BA_VelocidadGuaguas 

descritos anteriormente. 
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En el caso del tranvía, y dado que éste dispone de su propia red de circulación, se ha considerado una 

velocidad media de circulación constante en todos sus tramos e igual a 20 Km/h, tal y como especifica 

Metropolitano de Tenerife. 

 

Por último, y para la modelización del transporte público también se ha tenido en cuenta al peatón. En 

general, al peatón se le ha asignado una velocidad media de circulación por la red (no está permitido 

la circulación de peatones en todos los tramos de la red) igual a 3 km/h. 
 

2.3.2. Creación de las rutas 

 

El programa TransCAD tiene su propio sistema de definición de líneas de transporte público 

denominado “Route System” (Sistema de rutas).  

 

Cada una de estas rutas se pueden asemejar a lo que antes se definió como trayectos del operador y 

está formada por un conjunto de segmentos, que tienen al menos un atributo en común, como puede 

ser el número de la ruta, la frecuencia del servicio, etc. 

 

Para la creación de este sistema de rutas, se parte de la información suministrada en base GIS. A partir 

de ahí, se traza el recorrido de cada una de las líneas de guaguas (en cada uno de los sentidos de 

circulación de la línea) y de la inclusión en la misma de tantas paradas como posea. 

 

Para la correcta ubicación de las paradas de guaguas se ha tenido que añadir nuevos nodos a la red 

(introducción manual) ya que cada parada se identifica con un nodo. Esto último ha supuesto la 

división de cada tramo de la red de transporte público en arcos de longitud equivalente a la distancia 

existente entre dos paradas o entre parada y cruce. 

 

La metodología empleada para el trazado de estas rutas ha sido mediante la creación de una tabla 

que describe, para cada línea, una lista de nodos donde para dicha línea. Esta tabla contiene un 

número de identificación de las rutas y un identificador del nodo por el que pasa la ruta.  

 
Se han recogido en el sistema todos los trayectos habituales, con el sentido ida y vuelta de las líneas y 

se han desestimado aquello trayectos no habituales. 

 

Por ejemplo, la tabla siguiente describe los nodos de la red visitados por la línea 1 del tranvía sentido ida 

(Línea_Trayecto=111, equivalente a L1_T11) hasta la parada de Chimisay. Esta tabla también incluye un 

campo que determina si se debe incluir una parada de guagua en ese nodo o no (Campo Stop Flag). 

 

 

Imagen nº 19: Tabla de la línea 1 del tranvía. 
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A cada línea y parada se le ha dado el mismo código y nombre que el indicado en la base de datos 

original de Titsa. 

 

Una vez que se ha creado esta tabla de rutas, a continuación se procede a la depuración de la 

misma, pues puede haber habido errores de introducción de datos y esto puede que haya modificado 

el itinerario de una ruta. Para ello, el trazado de cada una de las rutas se ha comprobado una a una y, 

en el caso de existir error, se ha editado y modificado. 

 

Para la posterior modelización del transporte público en la isla, se precisan determinados atributos 

propios del sistema y que ayudan a ajustar el modelo lo más posible a la realidad. Entre estos atributos 

destacan los siguientes: 

 

• Headway: Frecuencia de paso de cada línea (ver Apéndice Nº 1 “Inventario del Transporte 

Público”). 

• Capacity: Capacidad de pasajeros de cada vehículo (ver Apéndice Nº 1“Inventario del 

Transporte Público”). 

 

La capacidad de los vehículos se debe expresar en las mismas unidades que la matriz origen-destino 

empleada para la modelización. 

 

• Fare: Tarifa de cada línea. 

• Fare Type: Tipo de tarifa empleada (Tarifa plana o zonal). 

• Number of free transfers: Número de transbordos gratis. 

• …. 

 

Dado que estos valores son específicos de la  fase de modelización de la demanda, éstos no se 

estudiarán hasta llegar a ese punto del análisis. 

 

En la imagen que sigue a continuación se muestran algunas de las rutas creadas con sus 

correspondientes paradas en el entorno del área metropolitana. 

 

 
Imagen nº 20: Rutas y paradas de guaguas en el área metropolitana. 
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Ampliando la imagen anterior se observan las líneas del transporte público que circulan por el 

municipio de La Laguna:  

 

 
Imagen nº 21: Detalle rutas y paradas Transporte Público. 

 

3. EL INVENTARIO DE LA RED DE CARRETERAS 

 

El inventario de la red de carreteras se realiza con el fin de establecer la base, el gráfico que permitirá 

la simulación del funcionamiento real de viajeros y vehículos en las carreteras, determinando tiempos 

de recorrido e itinerarios competitivos no sólo para el transporte en vehículo privado sino también 

afectando al transporte público que sea usuario de la misma infraestructura para el periodo de 

modelización.  

 

La red modelizada permitirá la simulación de las distintas alternativas que se generen tras la realización 

del diagnóstico y su validación. 

 

Para la construcción de la red ha sido necesario el desarrollo de los siguientes trabajos: 

 

• Recopilación de información estadística y documental: carreteras, tipología, cargas de la red 

obtenida a partir de los aforos realizados y georreferenciando los datos. 

• Recopilación de datos sobre la realidad de la red (velocidades medias) y sobre la realidad del 

comportamiento percibiendo las situaciones  a lo largo del día. 

 

La isla de Tenerife posee una amplia red de carreteras que da cobertura a todos los municipios de la 

isla. 

 

Para la realización de inventario de carreteras de la isla de Tenerife se parte de la base GIS de 

carreteras suministrada por el Servicio de Carreteras del Cabildo Insular de Tenerife. 

 

3.1. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y DOCUMENTAL 

 

Se pretende en este apartado hacer un inventario exhaustivo de todo el viario público de Tenerife. 

 

Básicamente la información suministrada por Servicio de Carreteras del Cabildo incluye es un listado de 

carreteras de su titularidad, indicando para cada una de ellas los siguientes campos: 

 

• ID: Identificador del tramo de la carretera. 

• Estación: Número de la estación de aforo localizada en dicho tramo de vía. 

• Nom_Vía: Nombre de la vía. 

• Desde: Lugar en el que comienza a contabilizar vehículos la estación de aforos. 

• Hasta: Lugar en donde la estación finaliza la contabilización de vehículos. 

• Carácter: Tipo de estación de aforo (cobertura, permanente ó primaria). 

• Carretera: Nombre de la carretera. 

• Km: Punto kilométrico de localización de la estación de aforos. 

• Lugar: Lugar donde se encuentra la estación de aforo. 

• Detector: Tipo de detector utilizado para recoger los datos de tráfico (E: espiras 

electromagnéticas, G: Goma). 

• X: Coordenada UTM en el eje X. 

• Y: Coordenada UTM en el eje Y. 

• Ascendente: IMD en sentido ascendente del tramo de vía. 
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• Descendente: IMD en sentido descendente del tramo de vía. 

• Vel_Med: Velocidad de circulación medida a parir de la estación de aforo. 

• Total: IMD total medida en el tramo de vía. 

• Pesados: Nº total de vehículos pesados contabilizados por la estación de aforo en ese tramo de 

vía. 

• ZPesados: Porcentaje de vehículos pesados con respecto al total contabilizados por la estación 

de aforo en ese tramo de vía. 

 
A continuación se incluye una parte de esta tabla: 

 

 
Imagen nº 22: Base de datos tramos viario Tenerife. (Fuente: Servicio de Carreteras del Cabildo Insular de Tenerife). 

 

Junto con la información de las IMD por tramos de carreteras, también se dispone de las estaciones de 

aforo a las que se hace mención, estando todas ellas en una base GIS perfectamente referenciadas al 

elipsoide WGS 84.  

 

En la imagen que sigue se muestran todas las carreteras descritas anteriormente, junto con la ubicación 

de cada una de las estaciones de aforo. 

 

 
Imagen nº 23: Tramos de carreteras y estaciones 2007. (Fuente: Servicio de Carreteras Cabildo Insular de 
Tenerife). 
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La introducción de los datos anteriores permite el diagnosticar aspectos como los tramos con mayor 

carga de vehículos (función de la intensidad de circulación). Por ejemplo, si se hace una 

clasificación de los distintos tramos de carretera en función de las Intensidades Medias diarias de 

circulación se obtiene un gráfico como el siguiente: 

 

 
Imagen nº 24: Clasificación de las vías en función de la IMD (veh/día). 

 

De la imagen anterior se desprende que las vías que actualmente soportan mayor intensidad de 

vehículos son la TF-5, TF-1, TF-2, TF-4 y el primer tramo de la TF-13 (Vía de Ronda). 

 
Imagen nº 25: Tramos de la TF-5, TF-1, TF-2, TF-4 y TF-13 con mayor intensidad de vehículos. 

 

El resto de las carreteras se considera que tienen un nivel de captación medio – bajo. 
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Una vez que se tiene, de manera general, el mapa de carreteras de Tenerife, a continuación se 

procede a determinar una serie de variables que serán necesarias para el apartado de modelización. 

Entre estas variables se incluyen: 

 
• Velocidad de circulación en la vía 

• Capacidad de la vía 

• Ancho de vía 

• Pendiente de la vía 

 
Velocidad de circulación de la vía: 

 

La velocidad de circulación de las diferentes vías es un dato importante para la construcción de la red 

pero fue obtenido a partir del trabajo de campo, por lo cual se explica posteriormente en el epígrafe 

referente a los trabajos de campo realizados. 

 

Los resultados obtenidos permiten la definición de diferentes velocidades según la clasificación viaria 

adoptada. 

 

Capacidad de las vías: 

 

En función del tipo de vía se calcula la capacidad de la misma acudiendo al Manual de Capacidad 

de Carreteras (Año 1995). Para ello se han distinguido los tipos de vía según se trate de una autovía, 

una carretera multicarril, una carretera de dos carriles ó bien se trate de una vía urbana. 

 

- Autovías 

 

La fórmula general que define el funcionamiento de la circulación en tramos de características 

geométricas normales, en tramos básicos de autopistas: 

 

cVPAi fffNIS ·200.2 ⋅⋅⋅=  
 

En donde: 

 
• N = Número de carriles en un sentido en la autopista. 

• fA = Factor de ajuste por el efecto de carriles de anchura restringida y/o distancia a obstáculos 

laterales. fVP = Factor de ajuste debido a la presencia de vehículos pesados de la corriente 

circulatoria. 

 

( ) ( )111
1

−⋅+−⋅+
=

RRCc
VP EPEP

f  

  

En donde: 

 

• EC y ER =Equivalentes de vehículos ligeros para los camiones/autobuses y vehículos de recreo, 

respectivamente del flujo circulatorio. 

• PC y PR = Proporción de camiones/autobuses y vehículos de recreo, respectivamente, en el flujo 

circulatorio. 

• fC = Factor de ajuste por el efecto de la población o tipo de conductores. 

• Además, en este caso en el que se pretende calcular la capacidad de los diferentes tramos de 

autovía se han adoptado carriles de 3,5 m de ancho con obstáculos a ambos lados de la vía y 

una velocidad de 88,5 km/h. 

 

En la tabla que se muestra a continuación se indican cada uno de los coeficientes anteriores para las 

autovías en función del tipo de terreno: 

 

 
Autovías 

fA Ec fVP fc 
Llano 0,98 1,50 0,98 1,00 
Ondulado 0,98 3,00 0,91 1,00 
Montañoso 0,98 6,00 0,80 1,00 

     
Tabla nº 4: Valores del factor de ajuste por vehículos pesados. 
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Finalmente, si se aplica la fórmula de la capacidad inicial a los diferentes tramos de autovía en función 

del número de carriles por sentido, se obtienen los siguientes valores para cada tipo de terreno: 

 

Autovías 
Nº 

carriles 
Capacidad (veh/h/c) 

Llano Ondulado Montañoso 
1 2.106 1.969 1.725  
2 4.212 3.938 3.450  
3 6.318 5.907 5.174  
4 8.424 7.876 6.899  
    

Tabla nº 5: Valores de capacidad en autovía. 
 

- Carreteras Multicarril 
 

Para este tipo de carreteras la determinación de la capacidad se ha obtenido gráficamente. Para ello, 

en primer lugar hay que establecer la velocidad libre estimada en condiciones ideales (VLI) de 

circulación.  

 

Dadas las características geométricas del viario de la isla de Tenerife se han considerado que el valor 

para esta velocidad es igual a 72,5 Km/h. 

 

La velocidad libre puede estimarse a partir de la siguiente expresión: 

 

PADLAMLIL FFFFVV −−−−=  

En donde: 

 

• VL =Velocidad libre estimada (km/h) 

• VLI = Velocidad libre estimada en condiciones idelaes (km/h) 

• FM = Ajuste por el tipo de mediana (Tabla 7.2) 

• FA = Ajuste por anchura del carril (Tabla 7.3) 

• FDL = Ajuste por despeje lateral (Tabla 7.4) 

• FPA = Ajuste por puntos de acceso (Tabla 7.5) 

 

La velocidad libre obtenida así como los coeficientes descritos anteriormente se muestra en la siguiente 

tabla: 

 

Carreteras Multicarril 
Velocidad libre (VL) VLI FM FA FDL FPA 

62,73 72,5 2,6 1,06 2,09 4,02 
      

Tabla nº 6: Valores de velocidad libre en carreteras multicarril. 
 

El siguiente paso para el cálculo de la capacidad de este tipo de vías es acudir a la gráfica 

correspondiente. En el ejemplo mostrado en la tabla se entra con una velocidad libre de 62,73 Km/h y 

se obtiene una capacidad aproximada igual a 1.800 veh/h/c. 

 

En aquellos tramos de carretera en los que se considera, por cuestiones de trazado o incluso por el 

estado de la misma, una velocidad libre en torno a los 50 Km/h, se obtiene una capacidad de la vía 

igual a 1.600 veh/h/c. 

 

- Carreteras de dos carriles 
 

En el Manual de Capacidad de Carreteras (Año 1995), la fórmula general que define el funcionamiento 

de la circulación en tramos de características geométricas normales, en carreteras de dos carriles es la 

siguiente: 

 

VPAR
NS

i fff
C
IIS ⋅⋅⋅⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛⋅= 800.2

 
En donde: 

 

• fR = Factor de ajuste del reparto por sentidos en tramos de características geométricas normales 

• fA = Factor de ajuste para el efecto combinado de la anchura de los carriles y arcenes 

• fVP = Factor de ajuste debido a la presencia de vehículos pesados en la circulación 

 

( ) ( ) ( )1111
1
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En donde: 

 

• Pc = Proporción de camiones en la circulación expresada en tanto por uno. 

• PR = Proporción de vehículos de recreo (VR) en la circulación expresada en tanto por uno. 

• PB = Proporción de guaguas en la circulación expresada en tanto por uno. 

• EC = Equivalente de camiones (tabla 8.6). 

• ER = Equivalente de VR (tabla 8.6). 

• EB = Equivalente de guaguas (tabla 8.6). 

 

Para la determinación de la capacidad y para poder englobar la totalidad de las carreteras 

convencionales existentes en la red de Tenerife, este tipo de vías se ha divido en cuatro en función de 

la anchura del carril y la presencia o no de arcenes a ambos lados de la calzada. Éstos se describen a 

continuación: 

 

• Carretera Convencional con carriles de 3,5 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m. 

• Carretera Convencional con carriles de 3,5 m y sin arcén. 

• Carretera Convencional con carriles de 3 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m. 

• Carretera Convencional con carriles de 3 m y sin arcén. 

 

En la tabla que se muestra a continuación se indican los valores de los coeficientes descritos 

anteriormente para cada uno de los tipos de carretera definidos y para cada tipo de terreno, de 

acuerdo con el Manual de Capacidad de Carreteras: 

 

 
Carriles de 3,5 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,98 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,98 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,98 0,94 12,00 0,65 0,82 
      

  

 
Carriles de 3,5 m y sin arcén 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,86 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,86 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,86 0,94 12,00 0,65 0,82 
      

 

 
Carriles de 3 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,87 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,87 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,87 0,94 12,00 0,65 0,82 
      

 

 
Carriles de 3 m y sin arcén 

fA fR Ec fVP (I/C) 
Llano 0,75 0,94 2,00 0,95 1,00 
Ondulado 0,75 0,94 5,00 0,83 0,91 
Montañoso 0,75 0,94 12,00 0,65 0,82 
      
Tabla nº 7: Valores de parámetros y relación I/C para los diferentes tipos de carreteras 
convencionales. 

 

Además se ha considerado: 

 

• Porcentaje de VR = Porcentaje de guaguas = 0 (incluidas en el valor  Pc) 

• Reparto por sentidos = 60/40 

• Prohibición de adelantamiento = 60% 

• Nivel de servicio E 

 

Con todo lo anterior se obtienen los siguientes valores de capacidad: 

 
 Capacidad (veh/h/c) 
 Llano Ondulado Montañoso  

Carriles de 3,5 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 2.500 2.000 1.400 
Carriles de 3,5 m y sin arcén 2.200 1.700 1.200 
Carriles de 3 m y arcenes a ambos lados de 1,8 m 2.200 1.700 1.200 
Carriles de 3 m y sin arcén 1.900 1.500 1.000 
    
Tabla nº 8: Valores de Intensidad para los diferentes tipos de carreteras considerados. 
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- Vías Urbanas 
 

Para las vías urbanas básicas se ha considerado una capacidad en torno a los 900 veh/h/c, sin 

embargo, hay vías en las que, por sus características de geométricas o de trazado, se ha reducido la 

misma a 700 – 800 veh/h/c. 

 
Para las vías urbanas de tipo local la capacidad de cada calle varía entre los 500 y 700 veh/h/c.  

 
Por último, hay que mencionar que también se han clasificado como vías urbanas vías que desde el 

punto de vista funcional se agruparían dentro de las convencionales, pero sin embargo, desde el punto 

de vista formal se clasifican dentro de las urbanas. Es por esto, que mantienen la capacidad calculada 

como si se tratase de una carretera convencional. 

 
La definición de vías urbanas básicas y vías urbanas locales se incluye en el Apartado 3.2.2, referido a la 

clasificación de la red viaria. 

 
Tras el cálculo de la capacidad de las vías, a continuación se muestra una imagen representativa de 

estos valores para la totalidad de la isla, en sus principales carreteras: 

 

 
Imagen nº 26: Capacidad de las vías. 

Ancho de la vía: 

 

El ancho de la vía se ha determinado a partir de la información suministrada por el Cabildo Insular de 

Tenerife, correspondiente a una base de datos GIS con la que se elaboró la Encuesta Domiciliaria de 

Movilidad para el año 2001. Esta información se ha intentado aprovechar al máximo. 

 

El valor del ancho de vía puede adoptar tres valores diferentes: 

 
• Estrecho (0 – 5 m) 

• Normal (5 – 10 m) 

• Ancho (10 – 15 m) 

 
En la imagen inferior se diferencian estas tres anchuras a lo largo de toda la red viaria de la isla. 

 

 
Imagen nº 27: Anchura de las vías. 

 

Básicamente, la totalidad del viario de Tenerife tiene una anchura media, de entre 5 y 10 m de ancho. 

Las únicas carreteras que presentan anchuras elevadas y superiores a 10 m son la TF-5, TF-1, TF-2, TF-4 y 

TF-11. Sin embargo, en tramas urbanas también hay calles y avenidas con más de 10 m de ancho.  
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Finalmente, las vías estrechas se corresponden prácticamente con la totalidad del viario clasificado 

como urbano y con carreteras de montaña.  

 
Hay que recordar que para una posterior modelización, en los municipios no pertenecientes al área 

metropolitana, únicamente se han considerado, desde el punto de vista urbano aquellas calles por 

donde pasa el transporte público y las que forman su red estructurante. 

 
Pendiente de la vía: 

 
Al igual que en el caso de la anchura, la determinación de la pendiente de los viales se ha obtenido a 

partir de la base de datos suministrada por el Cabildo Insular de Tenerife. 

 

Se consideran tres intervalos de pendiente: 

 
• Poca Pendiente (0 – 5 %) 

• Pendiente Regular (5 – 10 %) 

• Mucha Pendiente (10 – 15 %) 

 
A continuación se muestra de manera esquemática el plano de pendientes de la isla de Tenerife: 

 

 
Imagen nº 28: Pendiente de las vías. 

De la imagen anterior se desprende que la mayoría de las vías de la isla presenta una pendiente 

regular que varía entre el 5 y el 10%. 

 
En el documento “Planos de Información” Apartado I. Infraestructura y Servicios de Transporte, se 

incluyen todos los planos descritos anteriormente.  

 

3.2. TRABAJO DE CAMPO 

 

Para la completa digitalización del inventario de la red de carreteras de Tenerife se ha llevado a cabo 

una campaña de campo consistente en la determinación de los tiempos de recorrido por carretera 

mediante el método del vehículo flotante, que consiste en recorrer un determinado tramo de carretera 

con un vehículo de modo que éste adelante a tantos vehículos como le adelanten a él. Teóricamente, 

esta operación se repite hasta unas 5 veces, obteniendo el tiempo de recorrido medio. En este caso se 

ha realizado para aquellas carreteras con titularidad del cabildo y las más importantes a nivel 

municipal, siendo recorridas algunas durante diferentes periodos horarios. 

 
Con estos valores de tiempos y con la longitud de los distintos tramos de carreteras ya conocidos, se 

determina la velocidad media a lo largo de cada tramo de vía. Una vez calculada esta velocidad, 

para evitar valores tan dispersos de los mismos, se han redondeado de tal forma que sea posible definir 

un rango de velocidades para cada tipo de vía desde un punto de vista funcional. Se han obtenido los 

siguientes valores de velocidad para los vehículos ligeros: 

 

Clasificación Red Viaria 
 

Velocidad Vehículos Ligeros 
(Km/h) 

Viario Exterior 

88,5 (excepto en aquellos 
tramos correspondientes a 
ramales de acceso ó 
carreteras que se 
encuentran en peor estado; 
en estos casos la velocidad 
varía de 40 a 60 Km/h) 

Viario Exterior (Travesía) de 30 a 60 

Red Urbana Básica de 30 a 50 

Red Urbana Local de 10 a 50 

  

Tabla nº 9: Velocidades medias en los diferentes tipos de vías. 
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Imagen nº 29: Velocidad de las vías [Km/h]. 

 

En el plano anterior, se observa, que las vías que tienen mayor velocidad de circulación son la TF-5, TF-1, 

TF-2 y TF-4. El resto, presenta una velocidad media baja, fundamentalmente por la orografía del terreno 

y las características geométricas de la vía. 

 

3.3. BASES GIS Y TRANSCAD 

 

Para poder llevar a cabo el modelo de asignación de tráfico privado en TransCAD es necesario contar 

con  una red viaria en forma de base de datos especial que almacene características importantes del 

sistema de transportes. Para la definición de esta red, es necesario la creación de una capa tipo línea 

(arcos) a la cual se le asocia una capa tipo puntos (nodos). Los datos de velocidad de circulación, 

capacidad de la vía, etc., se cargan en cada uno de los arcos de la red. 

 

Partiendo de la base de datos facilitada por el Cabildo Insular de Tenerife, se ha realizado un inventario 

de todo el viario público de la isla de Tenerife. Para ello, cada arco de la red se ha codificado y se ha 

agrupado según la clasificación jerárquica funcional descrita en el apartado anterior. 

Lo que se pretende es explicar, de la forma más detallada posible, los pasos que se han llevado a cabo 

para la elaboración de la red de carreteras en TransCAD así como las tablas asociadas. 

 

Como ya se comentó, esta red creada para el vehículo privado coincide, en esta fase de construcción 

de las diferentes infraestructuras y servicios del transporte, con la red del transporte público. 

 

En primer lugar, y una vez que se ha clasificado todo el viario desde el punto de vista funcional (ver 

Apartado 3.2.2) se procede a la definición del resto de campos necesarios que hay que incluir en la 

capa de viario para conseguir un modelo de transporte privado que se ajuste lo más posible a la 

realidad.  

 

Capa viario (arcos):  

 

• ID: Identificador del arco de viario que es asignado por TransCAD de forma automática. 

• Length: Longitud del arco de la red [Km]. 

• Dir: Dirección del arco. Este campo contiene un “0” si se trata de un arco de doble sentido de 

circulación. Si el arco es de un solo sentido, el valor de este campo será “1” ó “-1”, donde el 

signo indica el sentido de circulación permitido, es decir, el valor “1” representa la creación del 

arco en dirección topológica, mientras que el “-1” representa la creación del arco en dirección 

topológica inversa. 

• Clasificación: Clasificación del arco desde el punto de vista funcional. (Ver Apartado 3.2.2). 

• Ancho vía: Ancho del tramo de la vía que representa el arco [m]. (Ver Apartado 3.2.1). 

• Pendiente: Pendiente del tramo de vía que representa el arco [%]. (Ver Apartado 3.2.1). 

• Tipo de Terreno: Según el Manual de Capacidad de Carreteras, los terrenos se clasifican en: 

Llano, ondulado y montañoso. Esta clasificación se ha considerado para el cálculo de la 

capacidad de cada arco de la red. 

• Tipo de vía: Con el mismo objetivo anterior, se ha realizado una clasificación de acuerdo con el 

Manual de Capacidad de Carreteras para poder calcular la capacidad de cada arco de la 

red. Este campo adopta los siguientes valores: 

- A: Autovía 

- CC: Carretera Convencional con arcén 

- CS: Carretera Convencional sin arcén 

- CM: Carretera Multicarril 

- VU-B: Vía Urbana Básica 

- VU-L: Vía Urbana Local 
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A su vez, tanto las autovías como las carreteras convencionales o multicarril, se les ha añadido una 

numeración en función del tipo de terreno: 

 

Código 
 

Tipo de Terreno 
1 Llano 
2 Ondulado 
3 Montañoso 
  

 

• AB_Velocidad Privado, BA_Velocidad Privado: Velocidad de circulación del arco de la vía para 

los vehículos ligeros [km/h]. AB se corresponde con del valor “1” del campo Dir, y BA con el valor 

“-1”. 

• AB_TiempoPrivado, BA_TiempoPrivado: Tiempo de recorrido del arco de la red para los vehículos 

ligeros, en cada uno de los sentidos de circulación. [min]. 

• AB_Carriles, BA_Carriles: Número de carriles de la vía en cada uno de los sentidos de circulación. 

• AB_Capacidad, BA_Capacidad3: Capacidad de la vía para cada uno de los sentidos de 

circulación. [veh/h/carril]. Calculada a partir del Manual de Capacidad de Carreteras (Ver 

Apartado 3.2.1. Capacidad Total Vía: AB_Capacidad + BA_Capacidad. [veh/h/carril]. 

• Estación: Número de la estación de aforo correspondiente al arco de la red. 

• Nombre vía: Nombre de la vía correspondiente al arco de la red. 

• Desde: Nombre inicial del tramo. 

• Hasta: Nombre final del tramo. 

• Carácter: Tipo de la estación de aforo ubicada en el arco. Este campo puede ser: Primaria, 

permanente o de cobertura. 

• Lugar: Denominación del tramo donde se ubica la estación de aforo. 

• Vel_Med: Velocidad de circulación medida a parir de la estación de aforo. 

• Total: IMD total medida en el tramo de vía. 

• Pesados: Nº total de vehículos pesados contabilizados por la estación de aforo en ese tramo de 

vía. 

• ZPesados: Porcentaje de vehículos pesados con respecto al total contabilizados por la estación 

de aforo en ese tramo de vía. 

 

                                                      
3  Para modelizar la red privada, la capacidad de la vía debe expresarse en las mismas unidades que las de la matriz origen – destino utilizada en 

el modelo. 

 
Imagen nº 30: Tabla asociada a la capa viaria. 

 

Capa Endpoints (Nodos): 

 

• ID: Identificador del nodo asignado por TransCAD de forma automática. 

• Longitude: Recoge la longitud geográfica del nodo. 

• Latitude: Recoge la latitud geográfica del nodo. 
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Como puede observarse esta capa es exactamente la misma que la ya descrita en el apartado 

referido al transporte público. 

 

 
Imagen nº 31: Tabla asociada a la capa nodos. 

 

El conjunto de todos los arcos y nodos constituyen la red viaria a la cual se le podrán asignar los viajes 

de la matriz origen – destino tanto en vehículo privado como en transporte público. 

 

En la imagen inferior se representa de manera esquemática tanto los arcos como los nodos de la red 

definidos anteriormente: 

 

 
Imagen nº 32: Red vehículo privado y transporte público. 

 

En el documento “Planos de Información” Apartado I. Infraestructura y Servicios de Transporte, se 

incluyen unos planos identificando los arcos y nodos de la red. Notar que la red de vehículo privado 

coincide con la red del transporte público.  

 

Una vez que ya se ha definido la red del transporte público y privado, el siguiente paso es localizar los 

centroides de cada una de las 121 zonas de movilidad definidas (Ver Apartado 4). 

 

Un centroide es un tipo de nodo especial de la red que representa el centro de la zona de movilidad.  
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En el modelo de asignación, tanto para el vehículo privado como para el transporte público, los viajes 

comienzan y terminan en los centroides. Los arcos que conectan los centroides a la red se denominan 

conectores, interpretados como “arcos ficticios” y que ayudan a simplificar la representación de la red. 

En el caso del vehículo privado por estos conectores circularán vehículos, mientras que para el modelo 

del transporte público, por los conectores circularían pasajeros. 

 

El principal criterio a seguir para la localización de estos centroides es el dato de población, es decir, el 

centroide de cada zona se localizará en aquel punto donde se concentre la mayor parte de la 

población. Por último comentar que un centroide puede tener varios conectores para entrar ó salir de 

la red. 

 

En la imagen que se muestra a continuación se localizan cada uno de los centroides correspondientes 

a las 121 zonas de movilidad definidas para este estudio. También se muestran los conectores -

asociados a cada centroide. 

 

 
Imagen nº 33: Centroides y Conectores. 

 

4. EL INVENTARIO DE LOS APARCAMIENTOS 

 

El estudio de los aparcamientos trata de diagnosticar la suficiencia de la oferta de plazas para la 

demanda actual y así detectar problemáticas existentes al respecto con el fin de elaborar las 

propuestas pertinentes de mejora. 

 

Los resultados obtenidos servirán para determinar los déficits que presenta la actual red de 

aparcamientos tanto subterráneos como en superficie y para establecer las necesidades de 

estacionamiento de los principales usuarios: residentes, trabajadores, comerciantes y visitantes. 

Asimismo, establecerán la base para elaborar propuestas de mejora que hagan del aparcamiento un 

elemento de apoyo para el fomento de una movilidad sostenible frente al uso del transporte privado; la 

gestión de su uso, restringiendo la utilización masiva, dotando de aparcamientos en las principales 

paradas de guagua y de tranvía como apoyo al transporte público, aparcamientos disuasorios como 

apoyo a la movilidad peatonal, etc. 

 

Este apartado contempla dos aspectos fundamentales: 

 

• Inventario de plazas de aparcamiento en la vía pública. 

• Utilización de las plazas mediante el estudio de la rotación. 

 

El aparcamiento constituye una pieza clave en la planificación territorial y más concretamente en la 

política de transportes de las ciudades. No se trata de únicamente de crear nuevos espacios para 

estacionar, sino de establecer un sistema de gestión del aparcamiento en la vía pública (sobre 

calzada) en relación con actuaciones de desarrollo de aparcamientos públicos para residentes, 

rotación en general y disuasorios. 

 

En este apartado únicamente se recopilaron datos cuantitativos y cualitativos sobre el aparcamiento 

en la zona centro de Santa Cruz y en el municipio de La Laguna. 

 

Las fuentes de obtención de los datos respecto a los aparcamientos localizados fueron la Gerencia de 

Urbanismo de Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna. Para el inventario de la oferta de 

plazas en superficie en ambos municipios se realizó un exhaustivo trabajo de campo de inventariado 

de plazas en superficie. 
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4.1. CENTRO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

 

El sistema de aparcamientos en Santa Cruz combina los aparcamientos en superficie con 

aparcamientos públicos localizados fuera de vía, en régimen de concesión y algunos aparcamientos 

privados. 

 

Los aparcamientos públicos regulados son siempre subterráneos y se disponen bajo el viario o espacios 

libres, en suelo de titularidad municipal. 

 

Los aparcamientos privados de uso público se disponen usualmente en solares residuales o bajos de 

edificios y es usado habitualmente por clientes fijos en régimen de alquiler mensual. Son pocos los 

existentes en altura. 

 

Los aparcamientos privados en garajes quedan fuera de este estudio por cuanto no se cuantifican en 

el balance de aparcamientos (oferta y demanda).  

 

Ni los aparcamientos en superficie ni los aparcamientos privados disponen de regulación en tanto que 

los aparcamientos localizados se rigen por los términos de cada concesión, con durabilidades y tarifas 

distintas. 

 

4.1.1. Ámbito de estudio 

 

Para la realización del inventario de aparcamientos en el centro de Santa Cruz, se ha establecido la 

siguiente zonificación: 

 

4. Laguna Centro

2. S.C. Tenerife
Centro

Map layers
ZONAS_2009_region
macrocomarcas_region
ZONIFICACION
TFE VIALES

 

Zona Centro

El Toscal

Duggi

Los Hoteles

Zona Rambla

Map layers
ZONIFICACION

Edificaciones_Tfe selection sets
Edificación Centro SC

 
Imagen nº 34: Zonificación Aparcamientos Centro Santa Cruz. 
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4.1.2. Inventario 

 
Tras la zonificación, a continuación se señalan los aparcamientos localizados, fuera de la vía: 

 

Zona Centro

El Toscal

Duggi

Los Hoteles

Zona Rambla

Map layers
ZONIFICACION
Aparc sub existentes

 
Imagen nº 35: Aparcamientos localizados Centro Santa Cruz. 

 

Nº plazas aparcamientos subterráneos existentes 

ZONA Nombre Titularidad Tipo Nº PLAZAS Plazas 
rotatorias 

Plazas 
residentes Abonos Tarifa

El Toscal - - - - - - - - 

Zona Centro  

Parque Bulevar Pública Subterráneo 800 - - - 0,8 
Plaza Príncipe Pública Subterráneo 499 0 499 0 - 
Plaza Weyler Pública Subterráneo 680 408 0 272 1,21 

Ramón y Cajal Pública Subterráneo 450 - - - - 
Plaza España Pública Subterráneo 559 473 86 0 1,15 

Mercado Pública Subterráneo 531 398 0 133 0,86 
Zona Rambla - - - - - - - - 
Los Hoteles - - - - - - - - 
Duggi - - - - - - - - 

    TOTAL 3.519 1.279 585 405  
Tabla nº 10: Distribución del aparcamiento público localizado en Santa Cruz de Tenerife. 
Fuente: elaboración propia. 
 

Por otro lado, los aparcamientos en superficie se distinguen por la tipología de uso: 

 

• Sin restricción 

• Con restricciones (horario, usuarios, carga-descarga, etc.) 

 

En el área central de Santa Cruz, estos aparcamientos están repartidos según el siguiente gráfico: 
 

 
Imagen nº 36: Distribución del aparcamiento en la zona central de Santa Cruz de Tenerife. 

 

Nº plazas aparcamientos en superficie existentes 
ZONA Nº PLAZAS En Línea En Batería Motos 

El Toscal 1.741 1.568 173 0 
Zona Centro  540 483 47 10 
Zona Rambla 425 269 153 3 
Los Hoteles 427 350 61 16 
Duggi 669 556 98 15 

TOTAL 3.802 3.226 532 44 

Tabla nº 11: Distribución del aparcamiento en superficie en la zona central de Santa Cruz. 
Fuente: elaboración propia. 
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Los problemas del aparcamiento vienen dados por la escasez de oferta frente a la demanda, 

especialmente para trabajadores, que permanecen en sus trabajos entre 6 y 8 horas al día y que no 

están dispuestos a pagar por una plaza en un aparcamiento fuera de la vía  y que suelen circular en 

búsqueda de aparcamiento en la vía durante mucho tiempo, generando un tráfico residual o de 

agitación que repercute en la entrada y salida de vehículos a la zona centro. 

 

En el Plan Especial Integral El Toscal, realizado en el año 2005,  se analizaron, entre otros, los siguientes 

aspectos referidos al aparcamiento: 

 

• Legalidad e ilegalidad del aparcamiento 

• Duración media y rotación del aparcamiento de residentes y no residentes 

• Entradas y salidas de vehículos de los aparcamientos 

• Distancias a pie del aparcamiento al lugar de origen/destino 

• Destino de los usuarios de los aparcamientos 

 

Estos aspectos pueden ser extrapolados, de forma general al resto de la zona centro de Santa Cruz de 

Tenerife dando una imagen del comportamiento. 

 

4.1.3. Conclusiones 

 

Del análisis del comportamiento de los usuarios del aparcamiento en superficie de la zona centro de 

Santa Cruz se pueden hacer los siguientes comentarios: 

 

• En la situación actual se observa que las plazas de estacionamiento actuales no cubren 

completamente la demanda total, la oferta de plazas en superficie es suficiente para cubrir la 

demanda de los residentes en la mayoría de los sectores. 

• Los vehículos que en las horas de mayor demanda de aparcamiento no encuentran plaza, 

ocupan ilegalmente la calzada: ocupando plazas reservadas (carga y descarga, minusválidos) 

o estacionando en doble fila, vados de aparcamientos, aceras, etc. 

 

Además, de este estudio de movilidad realizado en la zona de El Toscal se deduce lo siguiente: 

 

• La duración media del aparcamiento está en torno a las 4 horas. 

• La tasa de rotación media de la zona es aproximadamente igual a 4, es decir, 4 vehículos por 

plaza y día.  

• En cuanto a las horas de estacionamiento se concluye que el 67% permanecen entre 1 y 8 horas 

(el 50% de los vehículos están menos de 2 h y  el 20% están estacionados entre 2 y 4 horas). Tan 

sólo, el 15% estacionan por más de 8 horas. 

• EL 17% de los residentes dejan su vehículo estacionado por más de 16 horas, mientras que el 27% 

de los no residentes lo dejan tan sólo media hora. 

• Prácticamente, el 10% de los vehículos están estacionados de forma ilegal. 

• Más de la mitad de las plazas está ocupada permanentemente  por residentes 

• El 63% de los no residentes aparcan menos de 2 horas 

• El 33% de los residentes aparcan menos de 2 horas 

• El 62% de los  residentes aparcan más de 3 horas 

 

Tras el análisis de la oferta y la demanda en el área central del municipio de Santa Cruz, a continuación 

se localizan los aparcamientos localizados propuestos en su Plan General. 
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Imagen nº 37: Distribución de los aparcamientos localizados previstos en el PGO en el 
Centro Santa Cruz. 
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Nª plazas aparcamientos propuestos 

ZONA Nombre Titularidad Tipo Nº PLAZAS Plazas 
rotatorias

Plazas 
residentes

Plazas 
vinculadas 

a usos 

El Toscal 

1. Almeyda Pública Subterráneo 670 470 100 100 
2. Casa Pisaca Pública Subterráneo 200 0 135 65 
11. San Martín Pública Subterráneo 150 50 100 0 
8. Casa Sindical Privada Subterráneo 220 80 80 30 
9. San Francisco Javier Pública Subterráneo 220 30 120 70 
12. Tribulaciones 1 Privada Edif+Sub 160 100 0 60 
13. Tribulaciones 2 Privada Subterráneo 300 100 80 120 
10. San Vicente Ferrer Privada Subterráneo 160 25 55 80 

Zona  
Centro  

7. Anaga (Plaza de España) Pública Subterráneo 750 750 0 0 
6. Cabildo Pública Subterráneo 400 400 0 0 
5. Terminal Marina Pública Sup+Sub 1.470 1.470 0 0 

Zona  
Rambla - -   - - - - 

Los Hoteles 3. Rambla Robayna Privada Subterráneo 350 185 0 165 

Duggi 
4. Porlier Privada Edif+Sub 180 0 140 40 
14. Duggi Pública Subterráneo 410 230 180 0 
15. Ana Bautista Pública Subterráneo 170 70 100 0 

   TOTAL PLAZAS  5.810 3.960 1.090 730 

Tabla nº 12: Capacidad de los aparcamientos localizados previstos en el centro de Santa Cruz de Tenerife. 

 

4.2. LA LAGUNA 

 
4.2.1. Ámbito de estudio 

 
El paso previo al trabajo de campo fue la definición de las áreas objeto de estudio. Únicamente se ha 

llevado a cabo el estudio de los aparcamientos de la zona de movilidad correspondiente al Casco de 

La Laguna, por ser, desde el punto de vista de la movilidad, la zona con mayor número de viajes. 

Dentro de esta zona de movilidad se buscaron zonas homogéneas de oferta y demanda de 

aparcamiento, “sectores homogéneos de aparcamiento”. Para ello se tuvieron en cuenta los siguientes 

factores: 

 
• Tipología residencial 

• Volumen de actividad comercial/terciaria/ industrial 

• Trama viaria (longitud de viario, tamaño y forma de las manzanas) 

• Secciones censales 

 

De esta forma se pudo dividir el Casco de La Laguna en 10 sectores diferentes.  Esta división en 10 

sectores se decidió tras constatar, tras las primeras visitas de campo, que podían tener demandas 

diferenciadas. 

 

 
Imagen nº 38: Distribución de Sectores homogéneos de aparcamiento en el casco. 

 

El municipio de la Laguna está conformado por seis distritos, cada uno de los cuales agrupa un 

determinado número de secciones censales. La sección censal es la unidad geoestadística más 

pequeña,  estando su tamaño determinado por el número de sus habitantes (entre 500 y 2.500). Con 

objeto de tener la posibilidad de relacionar directamente los resultados con los datos poblaciones de 

menor escala, esto es de las secciones censales,  en el casco se definieron los 10 sectores homogéneos 

de tal forma que sus límites se ajusten la delimitación de secciones censales del Casco, sin que una 

misma sección pueda pertenecer a más de un sector. 
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Imagen nº 39: Ejemplo de integración de sector homogéneo por secciones 
censales en el Casco. 

 

4.2.2. Inventario 

 

La relación de aparcamientos localizados existentes en el Término municipal es la siguiente: 

 

APARCAMIENTO  
NÚCLEO POBLACIONAL TIPOLOGÍA NÚMERO DE PLAZAS

S. HONORATO 1 Casco Aire libre 49 
S. HONORATO 2 Casco Aire libre 124 
LL. MOLINOS Casco Aire libre 111 
EXPLANADA Casco Provisional 100 
PERSONAL MERCADO Casco Provisional 30 
EXPLANADA Casco Provisional 15 
S. ANTONIO Casco Provisional 150 
B. NUÑEZ Casco Subterráneo 300 
A. TORRES Casco Subterráneo 200 
PL. CRISTO Casco Subterráneo 250 
LA HIGUERA Casco Subterráneo 400 
TRINIDAD 1 Casco Subterráneo 180 
TRINIDAD 2 Casco Subterráneo 500 
MILAGROSA Casco Subterráneo 300 
AEROPUERTO Guamasa Subterráneo 876 
HOSPITAL La Cuesta Subterráneo 1450 

 TOTAL 5.035 
Tabla nº 13: Distribución del aparcamiento localizado en el Término municipal de La Laguna. 
Fuente: elaboración propia. 

El listado de los aparcamientos localizados previstos para el futuro es el siguiente: 

 

APARCAMIENTO 
 

NÚCLEO 
POBLACIONAL TIPOLOGÍA NÚMERO DE 

PLAZAS 
ANT. COCHERAS Casco Previsto 360 
AYUNTAMIENTO Casco Previsto 232 
INSTITUTO Casco Previsto 90 
QUINTERAS Casco Previsto 300 + 700 Previstas
S. FRANCISCO Casco Previsto 380 
PADRE ANCHIETA Casco Previsto 200 

 TOTAL 2.262  
Tabla nº 14: Distribución del aparcamiento localizado previsto en el Término municipal de 
La Laguna. 
Fuente: elaboración propia. 

 

Se ha llevado a cabo un inventario de la práctica totalidad de aparcamientos legales en el Casco 

histórico de La Laguna, dividido en sectores homogéneos de aparcamiento. 

 
El inventario se ha llevado a cabo mediante el recuento total de plazas del sector. 

 
El inventario resultante se muestra en la siguiente tabla: 

 

Código 
de zona 

Zona de 
movilidad

Sector 
homogéneo 

Sección 
Censal Población Área  

(Ha) 
Densidad
(hab/HA)

Planzas 
en 

Sector 

Plazas
/Ha 

Plazas /hab
sector 

5 
SAN 

CRISTÓBAL 
CASCO 

1 D1.S.15 1471 79,30 18,55 843 10,63 0,57

2 

D1.S18 2004

37,33 160,27 1037 27,78 0,17
D1.S16 1500
D1.S17 1140
D1.S26 1339

3 D1.S13 1676 28,41 58,98 429 15,10 0,26

4 
D1.S5 2001 30,63 65,33 1251 40,84 0,63

D4.S1 495          
5 D1.S22 1671 8,26 202,39 868 105,13 0,52

6 

D1.S19 614

26,47 177,90 793 29,95 0,17
D1.S21 1053
D1.S4 1538

D1.S24 1504
7 D1.S1 844 15,70 53,75 373 23,76 0,44

8 
D1.S8 1155

36,08 98,41 696 19,29 0,20D1.S20 817
D1.S23 1579

 
 

X 

Límites de las 

secciones censales 

Sector homogéneo  

nº X de 

aparcamiento 
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Código 
de zona 

Zona de 
movilidad 

Sector 
homogéneo 

Sección 
Censal Población Área  

(Ha) 
Densidad 
(hab/HA) 

Planzas 
en 

Sector 

Plazas
/Ha 

Plazas /hab
sector 

5 
SAN 

CRISTÓBAL 
CASCO 

9 

D1.S2 727

60,74 96,56 2169 35,67 0,37

D1.S3 2344
    

D1.S11 860
D1.S27 74
D1.S12 1860

10 D1.S9 1509 17,56 85,93 569 32,40 0,38
    Total: 9.028 plazas 
Tabla nº 15: Inventario detallado de aparcamientos en el núcleo de “San Cristóbal Casco”. 

 

4.2.3. Conclusiones 

 

Tras el estudio de rotación se puede extraer que en un gran número de casos la demanda de 

estacionamiento supera a la oferta, por lo que la ocupación ilegal de espacio se produce con 

asiduidad en muchas zonas. En ocasiones pese a disponer de plazas libres se producen 

estacionamientos ilegales, fenómeno que suele estar asociado a una escasez de disciplina en el 

cumplimiento de la normativa y sanciones. 

 

El tiempo de estacionamiento de todos los usuarios (residentes + no residentes) es en general bajo. Los 

principales resultados son: 

 

• La media del estacionamiento en el Casco está cercana a 4 horas. 

• Más del 50% de los usuarios estacionan menos de 2 horas. 

 

En cuanto a las entradas y salidas de los aparcamientos comentar que: 

 

• En las zonas residenciales con baja demanda de aparcamientos la punta de entrada de 

vehículos se produce en las horas centrales del día (sectores 4, 8 y 9.) aunque en general las 

curvas de entrada y salida son muy similares.  

• En las zonas residenciales próximas a zonas con usos terciarios (1,3)  se producen entradas en las 

primeras horas debidas a que sirven a las zonas contiguas, incluso existiendo en éstas 

aparcamientos localizados de pago. El usuario aparca un poco más lejos pero de forma 

gratuita (zona 1). Hay otra punta de entrada menor al final de la tarde coincidiendo con la 

llegada de los residentes y la salida de los que finalizan la jornada laboral.  

• En las zonas con actividad laboral o comercial hay una mayor demanda que oferta y las curvas 

de entrada y salida de los aparcamientos  son muy similares.  

• El índice de rotación más elevado se da en el sector 2 del casco, con más de 7 veh/plaza de 

aparcamiento y los más bajos se dan en los sectores 3, 4 y 6 con cerca de 4 veh/plaza. 

 

Sector homogéneo 
de aparcamiento 

Índice de 
rotación 

Tiempo medio de 
estacionamiento 

(h) 
1 4,7 3,1 
2 7,2 2,4 
3 3,8 3,8 
4 3,8 3,8 
5 3,9 3,8 
6 3,8 3,8 
7 5,9 2,4 
8 4,6 3,1 
9 4,8 3,0 

10 5,1 2,8 
   

Tabla nº 16: Valores de rotación y tiempos medios  en los 
sectores del Casco de La Laguna. 

 

Respecto a la ocupación de los aparcamientos por parte de los residentes se pueden extraer las 

siguientes ideas: 

 

• En el casco de La Laguna hay una demanda de aparcamiento de residentes no cubierta. 

• La punta de oferta de aparcamientos dejados por los residentes se alcanza en las horas 

centrales del día a partir del cual empieza el retorno a casa. 

 

Con respecto a la duración del estacionamiento por parte de los residentes durante el día, eliminando 

el tramo nocturno se pueden extraer las siguientes ideas: 

 

• Entre el 60 y 70% de los aparcamientos están más de 2 horas. 

• Todos los sectores presentan un comportamiento similar, con una media ponderada del 

estacionamiento superior a las 4 horas. 
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Las entradas y salidas al aparcamiento de residentes tienen un comportamiento muy claro y como era 

de esperar, con salidas durante la mañana y entradas básicamente por la tarde (ver anejo 2). 

 

Respecto a la ocupación de los aparcamientos por parte de los no residentes se concluye que: 

 

• La entrada de no residentes se produce entre las 11 y las 17 horas con excepciones como en los 

sectores 10 y 4 posiblemente debido a la existencia de zonas deportivas y de ocio y la 

universidad. 

• En el casco urbano y zonas comerciales (sectores 3, 5, 7, 8) hay predominio del aparcamiento 

de no residentes durante  el día, especialmente en las horas centrales. 

 

El análisis de la duración del aparcamiento de los no residentes durante el día es más interesante que el 

anterior para determinar el perfil de los no residentes. Se observa lo siguiente: 

 

• El 50% o más de los vehículos estacionan menos de 1,5 horas.  

• En algunas zonas, el porcentaje de vehículos que estacionan menos de 1 hora es superior al 

50%,  especialmente en las zonas comerciales. Si esas zonas tienen alta atracción de empleos, 

como en el casco histórico, el tiempo medio de estacionamiento aumenta como consecuencia 

de que las plazas son ocupadas por trabajadores, imposibilitando el uso de esta plaza por otros 

conductores. 

 

Finalmente, comentar que las entradas y salidas al aparcamiento de  los no residentes se producen 

básicamente por la mañana salvo en algunos sectores con puntas en horario de tarde como el sector 

10.




